
Año CV Lunes, 30 mayo 1938.—Segundo Año Triunfal. Núm. 123

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... 15 pesetas.
Semestre .................................... 31 —
Anual ........................................ 69 —

Las suscripciones se solicitarán de lo Itupecció* *e 
rúHtrii d«l Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
jor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se cer
nirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
tüu corriente; 0'75 pías , los del año anterior, y ds 
itros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1’56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo st tnseríard* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

La» inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. _

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo do 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remie: Sn de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la la 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ES TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lociediatar.:^u<e que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
floLETÍN Of . .'AL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eoatunibre, d: le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. . -cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
fid, de cont-nar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
te cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y * 
rritonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (LO- 
d'8La9C'disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley la 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Justicia.

ORDEN

limo. Sr.: La necesidad de atender funciones tan 
vitales para el desenvolvimiento del Estado como 
son las encomendadas a los Notarios, y que han 
motivado con anterioridlad disposiciones protecto
ras, se va acentuando a medida que nuestro glorioso 
Ejército libera las poblaciones españolas.

Coincidiendo con el número cada vez mayor de 
titulares rescatadas, se ‘advierte la falta ’de numerosos 
funcionarios, asesinados o en cautiverio de los rojos, 
lo que origina cpie existan muchas Notarías servi
das por sustitutos, que a su vez han de atender a sus 
propios despachos oficiales.

Para restaurar en lo posible la ñor mal i dad’, se im
pone. en consecuencia, que cuantos funcionarios se 
encuentren en la España nacional, bien en situación 
•de excedencia o en expectativa de que se liberen sus 
titulares, y no presten servicios militares, ni des
empeñen empleos públicos, sean requeridos al servi
cio activo de sus cargos, acudiendo obligadamente a 
concursos que oportunamente serán anunciados, y al 
efecto dispongo:

Artículo l.° En los concursos para la provisión 
interina de Notarías que se celebren, de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden dt este Ministerio 
de 23 de inarzo último, deberán tomar parte nece
sariamente: ,

A) Todos los Notarios que se hallen en situación 
de excedencia.

B) Todos los Notarios titulares de poblaciones 

no liberadas que no estén sirviendo alguna Notaría 
de la España nacional.

Articulo 2.° Se exceptúan de lo dispuesto en el 
artículo anterior los Notarios que en la fecha de 
esta Ord'en se hallen prestando servicios militares, o 
ejerzan cargos que lleve aneja jurisdicción, o des
empeñen cualquier empleo público que devengue 
sueldo o gratificación de los presupuestos del Es
tado, de la provincia o del municipio.

Los que se encuentren en 'alguno de los casos ci
tados deberán dirigir a la Jefatura del Servicio Na
cional de los Registros y del Notariado, en el plazo 
¿le diez días contados desde la publicación de esta 
Orden en el •‘Boletín Oficial”, declaración jurada 
sobre las causas que justifiquen su excepción.

Artículo 3.° Los Notarios a que se refiere el ar
tículo L° que no soliciten alguna vacante en el pri
mer concurso anunciado después de la publicación 
de esta Orden, o a quienes no corresponda ser nom
brados para las que hayan pedido, podran ser de
signados por la Jefatura del Servicio Nacional de 
los -Registros y del Notariada para servir interina
mente cualquier Notaría de las incluidas en la Or
den de 23 de marzo del año actual. ,
Artículo 4.° Los Notarios excedentes que, en vir

tud de lo preceptuado en esta Orden, sean nombra
dos para servir interinamente alguna Notaría con
servarán los derechos que tuvieren reconocidos para 
reingresar en el servicio activo, considerándose inte
rrumpida su situación de excedencia durante el 
plazo en que ejerzan su ministerio en virtud de di
chos nombramientos.

IVlitoria, 14 de mayo de 1938. —- Segundo Año 
Triunfal. — Tomás Domínguez Arévalo.
limo. Sr. jefe del Servicio Nacional de los Registros 

y del Notariado.
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Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

limo. Sr.: El nuevo Estado ha de ir con urgen
cia a la formación del Magisterio nacional en un 
sentido genuinamente español, para que aquella res
ponda a"lo que exigen y significan nuestra Historia 
y nuestro movimiento.
" Es necesario dar a la generación de hoy, como 
a las venid-eras, una educación cabal que las haga pe
netrarse profundamente de los valores de la gesta 
española en 'defensa de la hispanidad y de la cris
tiandad. ., .

Ocupa especialmente la atención de este Ministe
rio cuanto constituye el complejo problema de la 
formación del Maestro y el de la obligada reforma 
de sus estudios; ambos serán afrontados en dhsix)- 
siciones próximas, pero hasta tanto no quiere de
morar el comienzo de la labor formativa. Por ello, 
ha decidido la inmediata convocatoria de cursos bre
ves, en los cuales pueídan recibir los Maestros las 
orientaciones y enseñanzas nacionales nacidas de la 
guerra y de las virtudes patrias que en ella se han 
revelado. .

Por todo lo cual, este Ministerio se ha servido 
disponer: •

l .° En la ciudad de Pamplona, y en el edificio 
de la Escuela de Artes y Oficios, se celebrará el pri
mer curso de “Orientaciones nacionales para la 
educación primaria” : el acto de ia apertura tendrá 
lugar el día l.° del próximo ines 'de junio.

2 .° Dicho curso de formación versará sobre las 
siguientes materias: . , . 

aj. Sentido religioso y militar de l'a vida. ,
b) La Patria española. Historia de España. Sig

nificación de la cultura española. ,
c) Educación política y nacional. Orígenes y 

sentido del movimiento nacional. Doctrina política 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. Orientaciones de 
los Estados nuevos. , _ ,, .

d) Organización social. Fuero del Trabajo.
e) Metodología de la enseñanza infantil. ,
f) Nociones teóricas para la educación física; 

Anatomía, Fisiología, Higiene, Psicología die la 
educación física. . . . ., , .

g) Materias y ejercicios de la educación física.
3 .° El curso durará treinta días y se desarrollará 

en régimen de internado, corriendo a cargo, de los 
Maestros asistentes los gastos de manutención, que 
se fijan en la cantidad de 150 pesetas.

4 .6 La matrícula sera de cuatrocientas plazas, a 
cubrir por Maestros no sujetos a expediente o pro
puestos para la confirmación en sus cargos y no 
comprendidos en las quintas movilizadlas.

5 .d Dentro de las condiciones señaladas anterior
mente serán preferidos para tomar parte en estos 
cursos 1os Maestros de menos edad. .

6 .° Por la Jefatura del Servicio Nacional de Pri
mera (Enseñanza se adoptarán las medidas necesarias, 
tanto para la selección de los Maestros que hayan 
de concurrir como para cuantos detalles se relacio
nen con la organización del curso.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Vitoria, 16 de miayo de 1938. — Segundo Año 

Triunfal. — Pedro Sáinz Rodríguez. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Primera En

señanza.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 574, 

de fecha 18 de mayo de ¡938).

d e c r e t o

El propósito de definir y robustecer una con
ciencia nacional de la Patria española, que anima 
toda la obra de Menéndez Pelayo, es compartido 
unánimemente por cuantos . elementos integran 
el espíritu de nuestro movimiento nacional. El 
culto piadoso que a la memoria de este español 
insigne ha veniido celebrándose durante los anos 
de la República, con ocasión de los aniversarios 
de su muerte, culminó en el Primer Año I riun- 
fal en el homenaje que a su obra tributaron en 
el jxiraninfo de la Universidad de Salamanca re
presentantes de todos los sectores de nuestro 
movimiento. Constituido hoy el primer Gobierno 
nacional, i.arece llegada la hora de que las aspi- 
ralciones por tanto tiempo sentidas , pjasmen de 
mod'o definitivo en una obra legislativa que pon
ga la cultura y la ciencia española de acuerdo 
Con las inspiraciones del Maestro. ,

El espíritu de su obra, europeo y universal en 
su técnica y en su ambición y nacional en su 
sentimiento y carácter distintivo, ha de profanen 
el renacimiento científico de nuestra Patria.

“Queremos—dijo— la renovación de la ciencia 
española, no su testamento”. ,

Fué su vida, también, alto ejemplo para la in
telectualidad de España, pues siempre combatió 
al pesimismo depreciador ide nuestros valores na
cionales, creyendo que la inteligencia, debe serla 
guía de la conciencia nacional, sintiéndose pro- 
Fundamentc solidarizada con el - festino común de 
la Nación.

El Estado ha d'e procurar que los elementos 
necesarios para la formación científica jrie la ju
ventud y para el trabajo de los especialistas sean 
adjudicali'os con un criterio nacional, pensando 
solamente en la valía de quienes hayan de utili
zarlos y liberando a los estudiosos d'e la funesta 
esclavitud de camarillas o partidos.

Paral hacer posible la restauración de los bue
nos estudios, es preciso también devolver a las 
Universidades los medios necesarios para así po
derles exigir, 'fundadamente, -un rendimiento pro
porcional en e! terreno de la investiglación cientí
fica, que es, además de la formación profesional, 
la función primoñllial de la Universidad.

En sucesivas disposiciones se deWrollarán los 
propósitos que inspiran este Decreto.

Por estas razones, y haciendo honor al anhelo 
de nuestro movimiento, de que la educación na,- 
cional, la elevación del nivel general, de instruc
ción y el incremento de la vida centífica y jde la 
alta investigación, en sus diversos aspectos, cons
tituye preocupaciém primordial del Gobierno, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, y a 
propuesta del Ministro de FLuicacií'm Nacional, 
dispongo: _ ,

Artículo 1.® El Instituto de España, además 
del carácter corporativo de Senado de la ( ultura 
Patria que le atribuye e! Decreto de 8 file diciem
bre de 1937, será el órgano a través del cual el 
Estado orientará v dirigirá la altai cultura y la 
investigación superior en España, viniendo a sus
tituir, eii parte, a la Junta de Ampliaciones de 
Estudios y Pensiones para el Extranjero.

Artículo 2.° El Ministerio de Educación Na
cional detallará en Ordenes sucesivas las Funda
ciones y Establecimientos que, como consecuen
cia del presente Decreto, deban pasar a depender 
del Instituto de España, así como las partes o 
servicios de los mismos que, habiendo pertenecido 
hasta' ahora á la Junta para Ampliación de Estu-
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dios, deban ser entregados para su continuación 
a las Universidades españolas, asir como aquellos 
otros cuya supresión pueda convenir. ,r

Artículo 3." Por el Ministerio de Educación 
Nacional se prodcU'erá a dictar las normas estatu
tarias y reglamentarias cuya vigencia haya de 
rcgula-r este conjunto, desarrollando las directri
ces que en este Decreto se establecen.

Artículo 4.° La Mesa o Junta Directiva del 
Instituto de España será nombrada por el Go
bierno de entre personas pertenecientes a las 
Reales Academias. ,

Artículo 5.° El Instituto realizará estas fun
ciones (pie se le confían por medio de C entros, 
Comisiones' o Seminarios, según la índole, dura
ción y complejidak'l de cada caso. A estos organis
mos podrán pertenecer, con cargos de colabora
ción, y aun directivos, otras personas ajenas' al 
Instituto Ide España, que serán designadas aten
diendo a la idoneidad y capacidad científica para 
los trabajos (pie les han de ser encomendados, 
buscándose la cooperación kl!e cuantos valores 
científicos auténticos ofrezca la vida nacional y 
facilitando la incorporación a estas labores de la 
juventud estudiosa española, preparándola para 
las funciones de la investigación científica.

Articulo 6.° Estos organismos podrán tener 
su residencia en distintas localidades v estar si
tuados en los Centros universitarios y docentes' 
que convenga, atendiendo a 1a existencia de per
sonal especializado en los trabajos que se preten
da realizar, o a otras condiciones que así lo acon
sejen.

Artículo 7.° Queda disuelta por este Decreto 
la Junta para Ampliación de Estudios e Investi
gaciones Científicas.

Artículo 8.° Sin perjuicio de adiciones ulterio
res' al cuadro que aquí se presenta, en honor a la 
Vedha que se conmemora antes bien, previendo en 
fecha próxima y ocasión también |de alto signifi
cado nacional la organización de otro grupo de 
instituciones concernientes al estudio de las 
JAcncias de la naturaleza y matemáticas, y sin 
que la enumeración '(pie sigue pueda, en modo 
alguno, clonsiderarse exhaustiva, el Poder público, 
obejdliente a la inspiraición del Maestro intelectual 
cuvo aniversario se conmemora, dispone la crea
ción de los' siguientes organismos:

l .° Centro de Estudios Históricos.—Compren
derá las siguientes Secciones: Prehistoria, Ar
queología, Genealogía’ y Heráldica, Historia del 
Imperio español, Historia contemporánea. Histo
ria del Arte, /Historia de las instituciones políticas 
y sociales.

2 .° Centro de Filología RománicaL
3 .° Centro de Filología Semítica y Estudios 

Arábigos. — Una de sus Secciones residirá en la 
ciudad de Granada.

4 /' Centro ide Arqueología e Historia Ameri
cana. — Publicará una revista y tendrá su resi
dencia en la ciudad die Sevilla. "

6 .° _ Comisión para la Historia d'e la Ciencia 
Española.—Sus trabajos, además de ser publica
dos' en los correspondientes volúmenes de divul
gación, se mantendrán, periódicamente, al co
rriente por m^dlio de anales sucesivos, que reco
gerán las investigaciones que sobre esta materia 
se realicen. •

6 .° (Comisión pará' formar una Biblioteca de 
Autores españoles.—Esta Comisión dirigirá tam
bién la edición nacional de las obras completas 

de Menéndez y Pelayo. Esta Comisión, con la 
cooperación de especialistas adecuados, publicara 
una Biblioteca de Clásicos Españoles de técnica 
y moral militar. . , . ,

7 ." Seminario de Filología Clasica. I ublicara 
una Biblioteca Nebrija de 'autores clásicos greco- 
latinos, con texto original y traducción española. 
Colaborando en estos trabajos se procurara for
mar una juventud especializada para la enseñan
za de laís Humanidades.

8 ." Los organismos breados por el presente 
Decreto y los que sucesivamente organice el Es
tado, dependientes del Instituto de España, se 
botarán con calrgo a los créditos que para fines' 
análogos figuran consignados en el capitulo 3.°, 
artículo 4.° del presupuesto en vigor.

Así lo dispongo por el presente Decreto. Dado 
en Burgos a 19 de mayo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. — Francisco Franco. — El Ministro de 
EDucación Nacional, Pedro Sáinz Rodríguez.

(Del “B. O. del E.” núm. 5176, de fecha 20 
de mayo de 1938).

Ministerio del Interior.

ORDEN

En cumplimiento de lo que determina el artículo 6.° 
de la Orden de este Ministerio de 9 'de marzo pa
sado, publicada en el “Boletín Oficial" núm. 515, 
se hace público, para conocimiento de los 'señores 
Médicos pertenecientes al Cuerpo de Baños, que po
drán solicitar la plaza de Médico-Director del Bal
neario de Alanje (Badajoz), vacante por fallecimien
to del que la tenía asignada, según resolución de 9 
de abril pasadó, pudiendo presentar sus instancias, 
debidamente reintegradas y expresando el número 
que ocupen en el escalafón, en el Registro general 
de este Ministerio, antes del día 25 del actual, para 
resolver en consecuencia.

Burgos, 18 de mayo de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — P. D., José Dórente.

Mnisterio de Agricultura

ORDEN
limo. Sr.: Para diar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 4.° del Decreto de 6 de abril próximo 
pasado sobre reorganización del Ministerio de Agri
cultura, y haciendo uso de las facultades que nie con
fiere el artículo 7? de dicho |D¡ecreto, dispongo:

Artículo l.° El Servicio Nacional de Ganadería 
se organiza con las Secciones siguientes:

1 .a Estadística e información ganaderas.
2 .a Investigación y experimentación veterinaria.
3 .a Enseñanza y divulgación ganadera.
4 .a Servicios generales de ganadería y ejecutivos 

de ordenación y regulación.
5 .a Pequeñas industrias derivadlas de la gana

dería. -
6 .a [Higiene y sanidad veterinaria e inspección 

de alimentos de origen animal.
Artículo 2.a Quedan afectos a la sección 2.a los 

servicios de Inspección y Contrastación Biológica y 
a la sección 4.a las Juntas *de Fomento Pecuario.

Artículo 3.° El Consejo Superior Pecuario de
penderá directamente de la Jefatura del Servicio Na
cional de Ganadería, enlazándose con dichas Jefatu
ras por medio de la sección 4.a, a la que estarán

■■ - - --
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•afectos los asuntos generales del Servicio y los que 
por esta Orden se entenderán delegados de Subsecre
taría referente al personal técnico, facultativo, com- 
plenientario y colaborador de dicha Servicio.

Artículo 4.° Al frente de cada sección figurará 
un Jefe, que designará el Ministro de Agricultura, 
a propuesta del Jefe del Servicio Nacional de Gana
dería.

Dios guarde a V. I. muchos años.
(Burgos, 17 de mayo de 1938. — Segundo Año 

Triunfal. — Raimundo Fernández Cuesta. 
limos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Jefe del 

Servicio Nacional 'de f ¡innadería.

Ministerio de Defensa Nacional.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 
Y RECUPERACION

Instrucción.
Se amplían en el sentido que se cita las bases ter

cera y quinta de la Orden de 3 de-mayo de 1938 
(“B. O.” núm. 561) relativa a la convocatoria para 
Sargentos provisionales de Ingenieros:

Base tercera. Asimismo podrán asistir a dicho 
curso:

a) Los soldados de las demás unidades de Inge
nieros que en número no superior a dos por unidad 
propongan sus Jefes naturales.

b) Los pertenecientes a las Armas y Cuerpos de 
Infantería, Caballería, Artillería. Intendencia y Sa
nidad o milicias que hayan servido seis meses como 
mínimo en unidacles de Zapadores o que cumplan 
todas las condiciones que se detallan en la liase 
quinta.

Base quinta, e) Los aspirantes propuestos con 
arreglo al apartadb b) de la base tercera deberán po
seer, además de 1os conocimientos anteriores, alguna 
de las profesiones de Auxiliar Industrial, Capataz 
de Construcción, Maestro de Obras, Topógrafos, 
DcEneante o estucliante de Aparejador, Técnico In
dustrial o Ayudante de Obras con algún año apro
bado.

Estas profesiones y estudios se acreditarán me
diante la presentación de certificado o la correspon- 
xlientc declaración jurada.

Burgos, 18 de mayo de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El General de D¿visión, Luis Orgaz.

(Del -“iBoIetín Oficial del Estado" núm. 575, 
de fecha 19 de mayo de 1938).

Asociaciones de Agricultores, se fijará para cada 
mercado provincial por las respectivas Secciones 
Agronómicas a base del precio fijado en la norma 
primera con un recargo del veinticinco por cien (25 
por 100), aumentado en los gastos de transporte 
desde el puerto origen más próximo por la vía más 
económica.

3? Los Sindicatos Agrícolas de Falange y de
más Sindicatos y Asociaciones agrícolas que sumi
nistren hilo sisal, lo harán al precio fijado en la nor
ma primera con un recargo máximo del cinco por 
ciento (5 por 100), aumentados los gastos de trans
porte. En todo caso, comunicarán anticipadamente 
los precios resultantes a las respectivas Secciones 
Agronómicas.

4. a Las entidades agrícolas y los distribuidores 
que 'deseen particii%ir en el suministro de hilo sisal 
dirigirán sus peticiones al Servicio Nacional de Agri
cultura. acompañando relación totalizada de las pe
ticiones individúales en el caso de entidades, o de
claración jurada de las importaciones efectuadas du
rante el ultimo decenio en el caso de distribuidores 
comerciantes.

, 5.a El Servicio Nacional de Agricultura acorda
rá, a la vista de los diversos antecedentes que reúna, 
los cujjos provisionales y definitivos, que comunicará 
a los interesados para que puedian hacerlos efectivos 
en la Delegación Nacional de Agricultura de Falan
ge Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
previo pago de sus importes respectivos,

í a '¡"orlos los proveedores de hilo sisal para aga
villar quedan sujetos a la vigilancia de precios y de 
distribución, que corre a cargo' de las Secciones 
Agronómicas.

Lo que se publica i >r Orden del limo. Sr. Sub
secretario para general conocimiento y cumplimiento 
ce aquellos a quiénes afecta.

Burgos, 16 de mayo de 1938. - Segundo Año 
Triunfal. — El Jefe. Uzquiza.

(tUtel ‘'Boletín Oficial del Estado” núm. 573, 
de fecha 17 de mayo de 1938),

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.708.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

ADMINISTRACION CENTRAL

Servicio Nacional de Agricultura

Acordada la importación de hilo sisal para agavi
llar en el presente año, previa aprobación del Ser
vicio Nacional de Comercio y Política Arancelaria, 
en cuanto al mismo concierne, se procederá a su dis
tribución y fijación de precios, con arreglo a las si
guientes normas:

1 .a El precio del fardo de seis ovillos de hilo si
sal (25 kilogramos) queda fijado en treinta y siete 
losetas (37 pesetas) sobre vagón o muelle Pasajes- 
Bilbao-Sevilla, ])ara suministro al por mayor.

2 .a El precio del fardo sobre almacén de venta 
directa al consumidor por los habituales distribuido
res de hilo sisal, que no sean Sindicatos Agrícolas o

PESAS Y MEDIDAS
En virtud de las atribuciones que me confiere el vi

gente Reglamento de Pesas y Medidas, he dispuesto 
que k* comprobación oficial de las mismas tenga lugar 

en los partidos judiciales de Ateca, Calatayud y La 
Almunia de Doña Godina los días:

Ateca, 6 de junio.
Calatuyud, 8, 9 y 10 de junio.
La Almunia de Doña Godina, 15 de junio, con

tinuando después con el seivicióa domicilio.
A continuación se realizará el servicio en los pueblos 

pertenecientes a dichas cabezas de partido.
Los señores Alcaldes presentarán al personal de 

esta Delegación de Industria, encargada del servicio, 
el auxilio de su Autoridad, local adecuado, concurso 
personal de empleado municipal idóneo, así como la 
colección de pesas y medidas que obligatoriamente 
deben poseer todos los Ayuntamientos, todo a tenor 
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de los artículos 62 al 67 inclusive del citado Regla
mento.

Zaragoza, 27 de mayo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

♦ * ♦
Núm. 2.709.

JUNTA PROVINCIAL REGULADORA 
DE ABASTO DE CARNES

Circular.
, Por haberse sufrido un error al señalar el precio del 

kilo canal de vaca en el Matadero, que figura en e! 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del día 23 del actual, 
se procede a su rectificación, haciendo constar que su 
precio es el de 3‘50 en vez del de 3*40 con que figuraba. 

Lo que se hace público para general conocimiento y 
su más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 27 de mayo de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA
Núm. 2.662.

Comisión Provincial de Incautaciones.

De conformidald! con lo previsto en el Kirtículo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Domingo Martínez Laínez, vecino 'de Vera de 
Moiicayo. (Expíe. 1.682). 
habiendo m,m’brado fuez instructor del expe
diente al del i)ani'’u de Tarazona.
,. de mayo de 1938. - Segundo Año 
Iriunfal. F.l Gobernador Civil. Presidente de 
la Comisión, p. D.. (ilegible).

\úm. 2.663.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mamiado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Antonio Monguiló Usanz, vecino de Ejea de 
os Caballeros. (Expte 4 793) 
liabn ndo nombrado Juez instructor del expe
diente al i iel partido de Ejea de los Caballeros

Zaragoza. 20 de mayo de 1938.-SegTmdo Año 
J niinl.iL - El Gobernador Civil. Presidente de 
la Comisión, I’. D., (ileg-ible).

♦ * *
/- oDíi conformidad con lo previsto en el artículo 
6. del Decreto-ley de 10 de enero de 1937 he 
mandado msitruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad1 civil contra

1 imoteo Sicilia Pérez, vecino de farabai. 
ii-i i „ (Expíe. 4.794). 
-habiendo nomorado Juez instructor del expe
diente J del partido de Ateca.

Zaragoza, 20 de mayo de 1938.-SeRund0 Año 
Jiiunfal. — El Gobernador Civil. Presidente de 
la Comisión. P. D., (ilegible). •

* * ♦

Núm. 2.053.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra ,

Emeterio Domínguez Hernando, vecino de 
Luesma. (Expte. 4.795).

Edúai ’o Domínguez Naval, vecino de id.
(Expte. 4.796).

Pío Domínguez Naval, vecino de id.
(Expte. 4.797). 

foafidín García Maínar, vecino de id.
(Expte. 4.798).

Manuel García Sanmiguel. vecino de id.
(Expte. 4.799).

Teodoro Gasea Mendieta, vecino de id.
(Expte. 4.800).

Gregorio G¡ui¡llén Casao, vecino de id1.
(Expte. 4.801).

Félix 'llberni Pascual, vecino de id.
(Expte. 4.802).

Gregorio Iberni Remiro, vecino de id.
(Expte. 4.803).

Fermín f.anaspa Felices, vecino de id.
" (Expte. 4.804).

brancisco Lanaspa Felices, vecino de id.
(Expte. 4.805).

Félix Pascual Cas'ao, vecino de. id.
(Expte. 4.806).

Julián Pascual Casao, vecino de üd;
(Expte. 4.807).

Manuel Pascual Martín, vecino de id.
, (Expte. 4.808).

habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes al del ¡paírtido de Cariñena. ■ 
, Zaragoza, 20 de mayo de 1938.—Segundo Año 
friunial. — El Gobernador Civil. Presidente de 
la Comisión, P. D.. (ilegible).

* * * -

Núm. 2.680.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de rcsp- nsabilidad civil contra

Joaquín Arcal Lausac, vecino de La Almolída.
(Expte. 4.809).

Pablo Bórdelas Olivan, vecino de id.
(Expte. 4.810).

Mariano ( asbais Aznar, vecino de id.
(Expíe. 4.811).

Eugenio Chela Soler, vecino de id.
(Expte. 4.812). 

Jesús Jaría Ca,lvctc. vecino de id.
(Expíe, 4.813).

Dionisio Laguna, velcino -d'e M
(Expte. 4.814).

Manuel Oliván Camparola, vecino de id.
(Expte. 4.815).

Mariano Oliván ¡Camparola, vecino de id'.
(Expte. 4.816).

M.C.D. 2022



1018 BOLETIN OFICIAL

Jesús Puig, vecino de La AhnoMa.
(Expíe. 4.817).

José Rivera, vecino de id.
(Expíe. 4.818). 

habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes'al /\¡el Juzgadb núm. 1 de Zaragoza, inte
rino de Pina.

Zaragoza, 23 de mayo de 1938.—Segundo Año 
1 riunfal. — El Gobernador Civil, Presidente de 
la Comisión, P. D., (ilegible).
-----------------— "■ -------------------------------- - -------------------------------------- -- ------------------------------------

— SECCI0N SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajn affcrcibitniento de ser declarados Rebeldes y de incu 

rrir en la* demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se Ies cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licio judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 2.711.
RODRIGUEZ VARELA (Gerardo), de 37 años, esta

do soltero, de profesión u oficio alpargatero, hijo de 
José y de Ramona, natural de Arroyo - Lorenzana 
(Lugo), domiciliado últimamente en Zaragoza, proce
sado por la causa núm. 25 de 1938 sobre lesiones, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de Zaragoza, Secre
taría del Sr. Lizandra, para notificarle el auto de su 
procesamiento, recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión que le ha sido decretada por auto 
de esta fecha.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.683.

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de los de esta ciudad, 
por proveído de esta fecha en la pieza separada dé 
embargo dimanante del sumario instruido por el anti
guo Juzgado del Pilar (hoy número 2) bajo el número 
a 18-1931, sobre infracción de la Ley de Caza, contra 
i elesforo Nuviala Laborda, vecino que fué de Villa- 
franca de Ebro, hoy en ignorado paradero, se requiere 
en forma a dicho penado por medio de la presente a fin 
de que en el término de diez días haga efectiva la suma 
total de mil doscientas diez pesetas noventa cts., según 
tasación de costas practicada por la Superioridad en 
mencionada causa, bajo apercibimiento de que, de no 
hacerlo así, el inmueble embargado como de su propie
dad será sacado a su venta en pública subasta.

Zaragoza a veinticinco de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secreta
rio, Fernando García Barsala.

Núm. 2.684.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital; 
Hago saber: Que en los autos ejecutivos de que lue

go se hará mención, se dictó y publicó la sentencia cu
yo encabezamiento y fallo son del tenor literal si
guiente:

^Sentencia: En la ciudad de Zaragoza a 20 de mayo 
de 1938. El Sr. D. Angel Miranda Cortillas, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juzgado número 1 de 
esta capital; habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo promovidos por el Procurador D. Gene
roso Peiré, en nombre de D. Ensebio Oliván Yebra, 
mayor de edad, casado, Médico, y vecino de esta ciu
dad, dirigido por el Letrado D. Luis Sancho Seral, 
contra D.a Vicenta Romeo Asín, vecina y domiciliada 
en Ejea de los Caballeros, mayor de edad, viuda de 
D. Víctor Arbués y Arbués, y contra los herederos de 
éste cuyos nombres y domicilios se ignoran, en recla
mación de pesetas, y cuyos demandados se hallan en 
rebeldía por su incomparecencia; y

, Fallo-. Que debo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante, con las limitaciones en cuanto al tiempo 
establecidas en el Decreto de I.° de diciembre de 1936, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
a los demandados D.a Vicenta Romeo Asín y los here
deros de su marido D. Víctor Arbués y Arbués, y con 
su producto cumplido pago al demandante D. Ensebio 
Oliván Yebra de las 22.400 pesetas de principal recla
mado e intereses vencidos pactados y que venzan y 
costas causadas y que se causen hasta el pago defini
tivo, a todo lo cual condeno expresamente a referi
dos demandados, a quienes se notificará esta senten
cia personalmente o en la forma dispuesta por la ley, 
según lo solicite el demandante. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.-Angel Miranda 
Cortillas». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma a los de
mandados herederos de D. Víctor Arbués, cuyos nom
bres y domicilios se ignoran, se expide el presente en 
Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Angel Miran
da Cortillas.—El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 2.624.
JUZGA DO NUM. 2.

Cédula de notificación.
En yiitud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, en 
cumplimiento de carta-orden de la Superioridad di
manante de sumario seguido en este Juzgado con el 
numero 603 de 1933, sobre estafa, contra Manuel Se
rrano Fernández, que tuvo su domicilio en la plaza del 
i dar 17, y actualmente se ignora, se notifica por me
dio de la presente cédula que por auto de la Superio
ridad fecha 24 de marzo último se declaró remitida la 
condena impuesta en dicha causa en virtud de haber 
transcurrido el plazo de tres años sin que conste aue 
dicho penado haya delinquido.

Y para que sirva de notificación en forma a dicho 
Manuel Serrano Fernández, expido la presente que 
firmo en Zaragoza a veintiuno de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal.-El 
Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.655.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de pri
mera instancia e instrucción del juzgado número 3 
de Zaragoza;

———
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Por el presente edicto se cita a Guillermo Bednars 
Albert, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el termino de ocho dias contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en este periódico 
olicial, y que sean hábiles, comparezca personalmente 
o por escrito para alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se ins
truye con el núm. 400 para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mismo como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil no
vecientos treinta y ocho. —Segundo Año Triunfal. 
— Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente 
Lizandra.

Núm. 2.656.
JUZGADO NÚM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, juez de 
instrucción del Juzgado número 3 de la ciudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente de exacción de 

costas de la causa seguida en este Juzgado con el nú
mero 358-1934, sobre infracción de la Ley de Caza, 
contra Ventura Buil Obensa, vecino que fue de Ca- 
drete, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, los bienes inmuebles que se describen 
en el edicto núm. 1.973 inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia correspondiente el día 25 de abril 
último, página 724, señalándose para que tenga lu
gar esta subasta el día 22 de junio próximo, a las 
once horas, rigiendo para ese acto las mismas condi
ciones que se consignan en dicho edicto v sin que 
sean admisibles posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación de los bienes, con la rebaja 
que también se indica.

Dado en Zaragoza a veintitrés de mayo de mil no
vecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos.-— El. Secretario, Vicente 
Lizandra.

Núm. 2.710.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 3 de la ciudad de Za
ragoza;
Hago saber: Que en el expediente de exacción de 

costas de la causa seguida en este Juzgado con el 
número 815-1932, sobre lesiones y tenencia de arma 
contra Manuel Gracia Bona, vecino que fué de Garra- 
pinillos, he acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez y con la rebaja del 25 por ¡00 
de la tasación, la finca urbana que se describe en el 
edicto numero 2.015 inserto en el Bo t .Et ín  Of ic ia t  de 
esta provincia correspondiente al día 27 de abril últi
mo, página 743, señalándose para que tenga lugar 
esta segunda subasta el día 27 de junio próximo, a las 
once horas, rigiendo para ese acto las mismas condi
ciones que se consignan en dicho edicto, y sin que 
sean admisibles posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación de la casa y con la rebaja 
que también se indica.

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil no
vecientos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal.- 
Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., B. Fnj- 
fanio Magro. .

Núm. 2.620.
BORJA

Cédula de requerimiento.
En virtud de, lo acordado por el señor Juez de ins

trucción ejerciente de este partido en proveído de es
ta fecha dictado en el ramo de embargo dimanante del

expediente tramitado en este Juzgado con el número 
367 para declarar administrativamente la responsabili
dad civil que debe exigirse a Rosendo Brocate Simón, 
vecino de Magallón, como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y cuyo actual 
paradero se ignora, se le requiere por medio de la 
presente cédula para que dentro de seis días presente 
en la Secretaría de este Juzgado los títulos de propie
dad de las fincas embargadas en dicho procedimiento, 
con la prevención de que no haciéndolo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a veintiuno de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. —El Se
cretario judicial, Carmelo Molías.

Núm. 2.620.
BORJA

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción ejerciente de este partido en proveído de es
ta fecha dictado en el ramo de embargo dimanante del 
expediente tramitado en este Juzgado con el número 
371 para declarar administrativamente la responsabili
dad civil que debe exigirse a Mariano Vera Garrido, 
vecino de Magallón, como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y cuyo actual 
paradero se ignora, se le requiere por medio de la 
presente cédula para que dentro de seis días presente 
en la Secretaría de este Juzgado los títulos de propie
dad de las fincas embargadas en dicho procedimiento, 
con la prevención de que no haciéndolo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a veintiuno de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal.—El Se
cretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.620.
BORJA

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción ejerciente de este partido en proveído de es
ta fecha dictado en el ramo de embargo dimanante del 
expediente tramitado en este Juzgado con el número 
379 para declarar administrativamente la responsabili
dad civil que debe exigirse a Joaquín Mañero Irriera, 
vecino de Magallón, como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, y cuyo actual 
paradero se ignora, se le requiere" por medio de la 
presente cédula para que dentro de seis días presente 
en la Secretaría de este Juzgado los títulos de propie
dad de las fincas embargadas en dicho procedimiento, 
con la prevención de que no haciéndolo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a veintiuno de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secre
tario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.620.
BORJA

Cédula de requerimiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción ejerciente de este partido en proveído de es
ta fecha dictado en el ramo de embargo dimanante del 
expediente tramitado en este Juzgado con el número 
399 para declarar administrativamente la responsabili
dad civil que debe exigirse a Mariano Enciso Rubio, 
vecino de Fuendejalón, como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se le requiere por medio de la 
presente cédula para que dentro de seis días presente 
en la Secretaría dé este Juzgado los títulos de propie-
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dad de las fincas embargadas en dicho procedimiento, 
con la prevención de que no haciéndolo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a veintiuno de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.--Segundo Año Triunfal.—El Se
cretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.620.
BORJA

Cédula de requerimiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez ejerciente 

de instrucción de este partido en proveído de esta 
fecha, dictado en el ramo de embargo dimanante del 
expediente tramitado en este Juzgado con el número 
401, para declarar administrativamente la responsabili
dad civil que debe exigirse a Eduardo Torres Pra- 
dilla, vecino de Fuendejalón, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se le requiere por medio de la 
presente cédula para que dentro de seis días presente 
en la Secretaría de este Juzgado los títulos de propie
dad de las fincas embargadas en dicho procedimiento, 
con la prevención de que no haciéndolo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a veintiuno de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secre
tario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.620.
BORJA

Cédula de requerimiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez ejerciente 

de instrucción de este partido en proveído de esta fe
cha, dictado en el ramo de embargo dimanante del ex
pediente tramitado en este Juzgado con el núm. 417, 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que debe exigirse a Cristino Pradilla Villa, 
vecino de Fuendejalón, como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, y cuyo actual 
paradero se ignora, se le requiere por medio de la pre
sente cédula para que dentro de seis días presente en la 
Secretaría de este Juzgado los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas en dicho procedimiento, con la 
prevención de que no haciéndolo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a veintiuno de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secre
tario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.620. .
BORJA

Cédula de requerimiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez ejer

ciente de instrucción de este partido en proveído de 
esta fecha, dictado en el ramo de embargo dima
nante del expediente tramitado en este Juzgado con 
el número 419, para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que debe exigirse a Juan Miguel 
Aznar Cuartero, vecino de Fuendejalón, como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, y cuyo actual paradero se ignora, se le requiere 
por medio de la presente cédula para que dentro de 
seis días presente en la Secretaría de este Juzgado los 
títulos de propiedad de las fincas embargadas en 
dicho procedimiento, con la prevención de que no 
haciéndolo le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Borja a veintiuno de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. —El 
Secretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.620.
b o r ja

Cédula de requerimiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción ejerciente de este partido en proveído de 
esta fecha, dictado en el ramo de embargo dima
nante del expediente tramitado en este Juzgado con 
el número 377 para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que debe exigirse a Mariano 
Ruiz Navarro, vecino de Magallón, como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
y cuyo actual paradero se ignora, se le requiere por 
medio de la presente cédula para que dentro de seis 
dias presente en la Secretaría de este Juzgado los 
títulos de propiedad de las lincas embargadas en dicho 
procedimiento, con la prevención de que no haciéndo
lo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 21 de mayo de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.—El Secretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.620.
BORJA

Cédula de requerimiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez ejercien

te de instrucción de este partido en proveído de esta fe
cha, dictado en el ramo de embargo dimanante del ex-^ 
pediente tramitado en este Juzgado con el número 421, 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que debe exigirse a Donato Arcega Gil, vecino 
de Fuendejalón, como consecuencia de sú oposición 
al triunfo del movimiento nacional, y cuyo actual pa
radero se ignora, se le requiere por medio de la pre
sente cédula para que dentro de seis días a partir 
de la inserción de la misma en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, presente en la Secretaría de este Juzgado 
los títulos de propiedad de las fincas embargadas en di
cho procedimiento, con la prevención de que no ha
ciéndolo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Borja a veintiuno de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secre
tario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.620
, BORJA

Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez ejer
ciente de instrucción de este partido en proveído de 
esta fecha, dictado en el ramo de embargo dimanante 
del expediente tramitado en este Juzgado con el núme
ro 425, para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que debe exigirse a Juan Anciso Martínez, 
vecino de Fuendejalón, como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se le requiere por medio de 
la presente cédula para que dentro de seis días pre
sente en la Secretaria de este Juzgado los tí.ulos de 
propiedad de las fincas embargadas en dicho proce
dimiento, con la prevención de que no haciéndolo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a veinte de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Se
cretario judicial, Carmelo Molíns.

TIP. HOGAR PIGNATlLLi

M.C.D. 2022


